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Este artículo examina los fundamentos políticos y económicos de la hegemonía digi- 
tal de Estados Unidos. Mediante análisis documental, entrevistas a especialistas y datos 
de mercado, estudia cómo la inversión estatal, la desregulación y la concentración 
corporativa construyeron ese dominio. Los resultados revelan un modelo tecno-industrial 
hiperconcentrado que genera tensiones internas crecientes. El trabajo contribuye a los 
estudios de comunicación al desnaturalizar la hegemonía digital desde sus condiciones de 
producción domésticas.
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This article examines the political and economic foundations of the United States’ digit-
al hegemony. Drawing on documentary analysis, expert interviews, and market data, 
it investigates how state investment, deregulation, and corporate concentration shaped 
this dominance. The findings reveal a hyper-concentrated techno-industrial model that 
produces mounting domestic tensions. The article contributes to communication stud-
ies by denaturalizing digital hegemony through an analysis of its internal conditions of 
production. 
Keywords: Digital hegemony, digital platforms, market concentration, political econ-
omy, regulation.

O artigo examina os fundamentos políticos e econômicos da hegemonia digital dos Es-
tados Unidos. Por meio de análise documental, entrevistas com especialistas e dados de 
mercado, ele estuda como o investimento estatal, a desregulamentação e a concentração 
corporativa construíram esse domínio. Os resultados revelam um modelo tecnoindustrial 
hiperconcentrado que gera tensões internas crescentes. O trabalho contribui para os es-
tudos de comunicação ao desnaturalizar a hegemonia digital a partir de suas condições 
de produção domésticas.
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Introducción

La creciente consolidación de un grupo reducido de grandes plataformas 
digitales estadounidenses en los mercados globales ha reactivado el 
debate en torno a la hegemonía digital que ese país logró construir en las 
últimas décadas. Este artículo propone una aproximación a la economía 
digital de Estados Unidos, donde se originaron las principales empresas 
tecnológicas que actualmente controlan buena parte de la infraestructura, 
los servicios y los contenidos de Internet (Schaake, 2024; Srnicek, 2018). 
A diferencia de los enfoques centrados en los efectos globales de dicho 
dominio, aquí se busca examinar los factores políticos y económicos que 
permitieron, dentro del propio territorio estadounidense, la configuración 
de un complejo tecno-industrial altamente concentrado. Asimismo, se 
abordan las tensiones y debates que dicha estructura genera al interior 
del país, así como las respuestas políticas que ha propiciado. En este 
sentido, el trabajo propone desnaturalizar la hegemonía observando tanto 
sus condiciones de producción interna como las contradicciones que la 
atraviesan.2

En cuanto al recorte del objeto de estudio, si bien se recuperan algu-
nos hitos relevantes para comprender la formación actual del complejo 
tecno-industrial estadounidense, no se pretende realizar aquí una historia 
exhaustiva de la economía digital o de Internet en ese país. El análisis se 
focaliza en el momento en que las grandes plataformas –sucesoras del 
Internet que supo encarnar promesas de democratización de las comu-
nicaciones (Bolaño, 2000)– consolidan su poder económico y comien-
zan a ser objeto de controversias por sus prácticas empresariales (Flew 
& Martin, 2022). A partir de episodios como el caso Snowden (2013) y, en 
particular, el escándalo de Cambridge Analytica (2018), se inaugura 
en Estados Unidos una nueva etapa de escrutinio público, político y 
mediático respecto del poder y los impactos de las plataformas digitales. 

2	 Este artículo forma parte de una investigación mayor titulada “La go-
bernanza económica de las redes digitales: para un análisis de mercados y la 
competencia en Internet y sus impactos sobre los derechos de los usuarios”, 
desarrollada en la Universidad Federal de Sergipe (Brasil) y de la cual el 
autor forma parte.
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Este trabajo sitúa dicho punto de inflexión en torno al año 2019, momen-
to a partir del cual comienzan a multiplicarse investigaciones parla-
mentarias, solicitudes de información, propuestas legislativas, acciones 
del poder ejecutivo y, sobre todo, procesos judiciales que cuestionan la 
estructura del mercado digital tal como se había consolidado.

En términos temporales, el análisis abarca el tramo final del primer 
mandato de Donald Trump (2017-2021), la administración de Joe Biden 
(2021-2025) y ofrece algunas consideraciones preliminares sobre los 
primeros meses posteriores al regreso de Trump a la presidencia (2025-). 
El estudio se presenta como un caso simple con valor intrínseco, tanto por 
sus características particulares como por su inclusión en un proyecto de 
investigación más amplio que contempla otros casos nacionales y 
supranacionales (Yin, 1984). No obstante, el trabajo no se limita a la 
descripción del caso: incorpora un componente analítico orientado 
a explicar el funcionamiento del fenómeno, más allá de su caracterización 
descriptiva (Coller, 1994).

Además de la revisión bibliográfica, el estudio se apoya en un ex- 
tenso análisis de las actuaciones de los tres poderes del Estado 
–Ejecutivo, Legislativo y Judicial–, así como en una serie de entrevis-
tas semiestructuradas con especialistas de think tanks, grupos de presión 
y centros de estudio en Estados Unidos: Courtney Radsch, Director del 
Center for Journalism & Liberty at Open Markets Institute; Karina Mon- 
toya, Senior Reporter de Center for Journalism & Liberty at 
Open Markets Institute (ambas en Washington D.C., diciembre de 2024); 
Tim Bernard, analista y escritor especializado en políticas tecnológicas; 
Claire Atkin, cofundadora y ceo de Check My Ads (ambas en  
Nueva York, diciembre de 2024); y una entrevista remota con Sele-
na Oduro, Senior AI Policy Analyst en Data & Society (enero de 
2025).3  También se incorporó la recopilación y el análisis de indi-

3	 Se cuenta con consentimiento informado para su identificación. No se atri-
buyen citas textuales porque estas entrevistas cumplieron una función heu-
rística (apertura del campo y delimitación del problema) y sus aportes se 
integran por síntesis temática y triangulación con documentación pública y 
literatura académica, a fin de evitar sesgos de cita y mantener el foco en el 
análisis estructural.
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cadores de mercado provenientes de diversas fuentes, en particu- 
lar de organismos oficiales del país y de consultoras privadas habi-
tualmente referidas en trabajos académicos, como Statista o StatCounter, 
entre otras.

El artículo se estructura en tres momentos: en primer lugar, se ana-  
lizan los aspectos políticos que permiten comprender la fase actual de 
la hegemonía digital estadounidense. Luego, se abordan sus fun-
damentos económicos a partir del estudio de indicadores de mercado 
que caracterizan la estructura económica de los principales segmentos 
digitales, desde la infraestructura básica hasta los servicios de conte-
nidos y publicidad. Por último, se examinan las disputas en torno a la 
gobernanza del ecosistema digital dentro del propio Estados Unidos, in- 
cluyendo los debates legislativos, los procesos judiciales y las accio-
nes de organismos reguladores. Este enfoque permite iluminar las 
paradojas de un modelo que proyecta poder hacia el exterior, pero que 
también genera resistencias, efectos no deseados y respuestas políticas 
en su interior.

Enfoque teórico-metodológico

Resulta central a este trabajo la noción de hegemonía digital, entendida 
aquí como la capacidad de una coalición de actores –estatales y 
corporativos– para dirigir, organizar y asegurar consenso en torno a 
reglas, infraestructuras y prácticas de la economía de datos, combinando 
liderazgo cultural‑normativo y mecanismos de coerción o cierre de 
mercado. Retomamos este término para referirnos a un patrón de do-
minación basado en infraestructuras críticas, datos y estándares que 
produce dependencia sistémica y capacidad de dirección sobre terceros.

A diferencia de nociones genéricas de hegemonía económica, aquí 
el control de capas técnicas (nube, sistemas operativos, tiendas de 
aplicaciones, motores de búsqueda) se combina con efectos de red y 
economías de escala en datos que elevan barreras de entrada y permiten 
poder de intermediación sobre mercados contiguos. Los marcos legales 
(como inmunidades de intermediarios y reglas de competencia) y la 
financiarización del sector completan el cuadro. Este enfoque permite 
leer tanto la expansión global de firmas estadounidenses como las 
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disputas domésticas en torno a su regulación y a la reconfiguración del 
poder entre Estado, plataformas y otros actores (Bolaño et al., 2025; 
Rivero, 2025a). 

La estrategia fue analítico‑comparativa por capas (infraestructura, 
aplicaciones/servicios, gobernanza), con triangulación entre fuentes 
secundarias y testimonios expertos para identificar mecanismos de 
poder y cambios de régimen regulatorio. Los criterios de selección 
fueron: 1) periodización 2013-2025 (de Snowden a la actual coyuntura 
de ia generativa), 2) relevancia para los ejes del trabajo (propiedad/
concentración, políticas públicas, litigios y enforcement), y 3) cobertura 
de submercados con externalidades de red significativas (nube, búsqueda, 
social, ads, stores móviles). Entre las limitaciones del estudio destacamos: 
1) no se incluyen entrevistas a decisores públicos ni a representan- 
tes empresariales, 2) los datos de mercado pueden diferir por metodología 
de fuente, y 3) la dinámica regulatoria evoluciona rápidamente; por 
ello, anclamos afirmaciones en documentos con trazabilidad pública y 
explicitamos las fechas de corte.

Fundamentos políticos de la hegemonía digital

Los orígenes de la hegemonía digital de Estados Unidos no pueden 
entenderse sin considerar el trasfondo histórico de la articulación entre 
los sectores público y privado en el desarrollo de las tecnologías digitales. 
Tal como señalan diversos estudios, la expansión de la economía digital 
estadounidense estuvo profundamente vinculada al financiamiento 
estatal en sus fases iniciales, en particular mediante inversiones militares 
y científicas destinadas a redes de comunicación e infraestructura 
computacional (Zukerfeld, 2010). En este proceso, el Estado no se limitó 
a actuar como regulador o facilitador: desempeñó un papel central en la 
configuración del entorno tecnológico y empresarial que dio lugar a las 
plataformas digitales que hoy dominan el mercado.

Durante la década de 1990, el paradigma de autorregulación de 
Internet –impulsado por organismos como la Federal Communications 
Commission (fcc) y reforzado por normativas como la Sección 230 
del Communications Decency Act– estableció las condiciones para 
un crecimiento acelerado de las empresas tecnológicas, con escasa 



6 Ezequiel Rivero

intervención del Estado (Mueller, 2015). Este “ethos tecno-libertario” 
(Bradford, 2024, p. 16) basado en la no injerencia directa y en la 
confianza en la capacidad autorregulatoria de los mercados, contribuyó 
a consolidar un entorno normativo que favoreció tanto la concentración 
empresarial como la integración vertical de las plataformas digitales.

Resulta igualmente relevante señalar que la visión antirregulatoria 
del Estado se ha extendido hacia otras dimensiones de la intervención 
pública, como la protección de la privacidad de los datos. Esto ocurre in- 
cluso después de episodios críticos que generaron fricciones entre 
usuarios y grandes plataformas, como el ya mencionado caso de Cam-
bridge Analytica. Mientras que otros países capitalistas centrales 
han adoptado marcos jurídicos para el tratamiento de datos personales en 
entornos digitales, Estados Unidos no cuenta con una legislación 
federal específica en esta materia.4 Algunos estados, como California y 
Colorado, han avanzado en regulaciones propias, lo que evidencia tanto 
la dificultad para construir consensos a nivel federal como la existencia 
de una demanda social de protección frente a modelos de negocio 
sustentados en la vigilancia masiva.

Este entorno regulatorio ha sido clave para el crecimiento de las 
grandes plataformas digitales, ya que les ha permitido operar sin las li-
mitaciones que afectan a los medios tradicionales. Desde sus orígenes, 
Internet fue concebida bajo una lógica de libertad y escasa regulación, 
lo que contribuyó a la percepción de su supuesta “ingobernabilidad” 
(Lessig, 1999).

En el plano económico y financiero, la interrelación entre tecnología 
y economía se volvió particularmente evidente en la segunda mitad de 
los años noventa, cuando Internet alcanzó niveles históricos de ca-
pitalización bursátil. Sin embargo, este crecimiento acelerado derivó en 
una burbuja especulativa cuyo estallido comenzó en marzo del año 2000, 
con el colapso de las empresas denominadas “.com”.

En este proceso, el paradigma neoliberal tuvo un rol decisivo en la 
consolidación del modelo vigente. Tal como afirma Cófreces (2024), 

4	 Uno de los casos más notorios es el Reglamento General de Protección de 
Datos (rgpd) de la Unión Europea, en vigor desde 2016 (Parlamento Euro-
peo & Consejo, 2016).
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la primacía del mercado sobre la regulación estatal ha constituido un 
principio rector de la política digital estadounidense, lo que ha po-
sibilitado que las empresas tecnológicas actúen con amplio margen 
de maniobra en la explotación de datos y en la configuración de los 
mercados digitales (Couldry & Mejias, 2022). Hitos históricos, como la 
Declaración de Independencia del Ciberespacio, pronunciada en Davos 
en 1996 por John Perry Barlow –fundador de la Electronic Frontier 
Foundation (eff)–, expresan una visión del ciberespacio desvinculada 
del mundo material, libre de fronteras físicas y donde las normas del 
ámbito físico no tendrían cabida (Cófreces, 2024).

En esta línea, la autora interpela los saberes, prácticas y discursos 
que constituyeron el núcleo de sentido y sentaron las bases para 
el alineamiento entre el desarrollo técnico de las plataformas y la 
racionalidad neoliberal. La discursividad promovida por Estados 
Unidos en torno a los aspectos políticos y económicos de Internet, 
especialmente a mediados de los años noventa, refuerza “la relación 
entre el ciberespacio y la economía desde una perspectiva neolibe-
ral, basada en ideas como el individualismo, la libre competencia o el 
rechazo al intervencionismo estatal” (Cófreces, 2024, p. 9).

Winseck y Bester (2023) distinguen al menos tres etapas en el 
desarrollo de Internet: una fase inicial caracterizada por la competencia 
(1990-2007), seguida de un periodo de competencia moderada (2007-
2014), y una tercera fase marcada por la consolidación de unas pocas 
empresas que expanden su alcance hacia mercados adyacentes. En 
paralelo a esta concentración, identifican dos transformaciones clave: 
en primer lugar, la plataformización de Internet, es decir, la transición 
desde una red basada en protocolos abiertos e interoperables hacia 
un conjunto de “jardines vallados” (walled gardens), integrados 
verticalmente y representados por las grandes plataformas. Este 
estado de cosas es definido por Terranova (2024) como el Complejo 
Corporativo de Plataformas (ccp). En segundo lugar, las plataformas 
digitales pasaron a desempeñar el rol de infraestructuras para otros 
servicios –sitios web, aplicaciones, servicios publicitarios, medios de 
comunicación, entre otros– (Winseck & Bester, 2023, pp. 486-487). Esta 
“plataformización de la red en clave neoliberal” (Cófreces, 2024, p. 12) 
impulsó la creación de una arquitectura orientada a la generación de valor 
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mediante la extracción, acumulación y utilización masiva de datos con 
fines comerciales, al mismo tiempo que promovía la exclusión del Esta- 
do como actor regulador.

La idea de que la libre competencia bastaría para regular la economía 
digital sirvió, en gran medida, como justificación para la no intervención 
estatal ante denuncias por prácticas monopólicas o abuso de posición 
dominante (Flew, 2023, p. 39). En este sentido, Bradford (2024) señala 
que la postura estadounidense respecto a la regulación se encuen- 
tra atravesada por “la fe inquebrantable del país en los mercados y el 
escepticismo hacia la regulación gubernamental” (p. 16).

Así, el modelo económico y regulatorio de Estados Unidos desempeñó 
un papel central en la configuración de la economía digital global. La 
desregulación, las protecciones legales otorgadas a las plataformas y 
la ausencia de un marco efectivo en materia de competencia facilitaron la 
consolidación de gigantes tecnológicos como Alphabet, Meta, Amazon, 
Apple y Microsoft (Schaake, 2024; Srnicek, 2018).

Figura 1
Modelo regulatorio estadounidense de la economía digital

 

Fuente: Elaboración propia.

El esquema (Figura 1) vincula principios ideológicos (neoliberalismo, 
determinismo tecnológico), prácticas económicas (privatización, fi-
nanciarización, venture capital) y la emergencia de actores dominantes. 
Sintetiza los principales ejes del artículo: 1) el sustrato político‑jurídi- 
co; 2) cómo esas prácticas se expresan en submercados concretos (nube, 

Principios ideológicos Prácticas económicas dominantes:

Privatización
● Financiarización
● Capitales de riesgo

Neoliberalismo
● Determinismo 
 tecnológico
● Tecnoptimismo y 
 ciberlibertarianismo

Condiciones
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resultantes
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stores, búsqueda, social, ads), y 3) las disputas domésticas que intentan 
reequilibrar el sistema (a nivel del Congreso, judiciales y regulatorias).

Este modelo, que sintetiza el esquema anterior, influyó signi-
ficativamente en la arquitectura global de Internet, estableciendo un 
referente normativo que muchos países tuvieron que adoptar o cues-
tionar mediante la formulación de modelos alternativos, como el euro- 
peo de regulación defensiva o el chino orientado a generación de 
autonomía tecnológica (Bolaño et al., 2025). No obstante, el aumento 
de las discusiones sobre soberanía digital y la regulación de plataformas 
en diversas regiones indica que el paradigma estadounidense podría en- 
frentar nuevos desafíos en el futuro. En este contexto, el domi- 
nio estadounidense sobre el ecosistema digital global se ve interpela- 
do no solo desde fuera, sino también desde dentro, por preocupaciones 
sobre su sostenibilidad, sus impactos sociales y su compatibilidad con 
los valores democráticos.

Los principios político‑jurídicos delineados –inmunidades de 
intermediación, preferencia por la autorregulación y un enforcement 
históricamente acotado– se materializan en estructuras de mercado 
con altos efectos de red y espacios de autopreferencia. A continuación, 
describimos cómo esa arquitectura legal e institucional se traduce en 
configuraciones económicas específicas a nivel de capas (nube, sistemas 
operativos, tiendas de apps, búsqueda, redes sociales y publicidad) 
y muestra que los incentivos creados por el marco político no son 
neutros, sino que moldean directamente la forma de competencia y la 
acumulación de poder de mercado.

Aspectos económicos: concentración y configuración
de los mercados digitales

La hegemonía digital de Estados Unidos se apoya, en gran medida, 
en una estructura económica fuertemente concentrada. Desde la 
infraestructura básica hasta los servicios digitales más especializados, 
el mercado estadounidense responde a una lógica de acumulación 
intensiva que combina economías de escala, efectos de red y barreras 
de entrada sustentadas en la integración vertical y el control de los datos 
(Holt, 2024; Wu, 2018).
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En el plano de la infraestructura básica, Estados Unidos mantiene 
una posición hegemónica con altos niveles de concentración. Aunque 
existen otros actores relevantes en este segmento, empresas de ese 
país, como Century Link (anteriormente Level3), Verizon, Comcast 
y AT&T, concentran el 70 % del tráfico mundial. De forma particular, 
algunas Big Tech estadounidenses, como Meta y Alphabet, han 
ingresado al negocio del despliegue de infraestructura crítica mediante 
la instalación de sus propios cables submarinos (Baladron & Rivero, 
2022; TeleGeography, 2025). En lo que refiere a centros de datos 
y servicios vinculados a la computación en la nube, el predominio 
estadounidense es notable. No solo lidera el ranking global con más 
de 5 300 data centers, sino que el estado de Virginia, por sí solo, 
supera en número de instalaciones y capacidad instalada –medida 
principalmente en consumo eléctrico– a varias de las principales 
ciudades de China y Europa en conjunto (Statista, 2025).

También dentro del nivel de infraestructura, pese a la existencia 
de numerosos proveedores de servicios de Internet (isp), el mercado 
presenta una elevada concentración en torno a pocos actores de 
cobertura nacional. Cinco empresas –AT&T, T-Mobile, Comcast, 
Charter y Verizon– controlan el acceso a Internet de banda ancha fija 
residencial, en un contexto en el cual el 66 % de los hogares cuentan 
con solo dos opciones de proveedores que ofrecen velocidades mínimas 
aceptables. En cuanto a la conectividad móvil, tres operadoras con- 
centran más del 90 % del mercado (fcc, 2024a, 2024b).

La concentración se vuelve aún más pronunciada en los mercados de 
plataformas digitales. El segmento de los sistemas operativos y tiendas 
de aplicaciones móviles funciona como un duopolio dominado por 
Apple (ios/App Store) y Alphabet (Android/Google Play) que no solo 
establece las reglas de distribución de aplicaciones, sino que también 
impone condiciones económicas tanto a desarrolladores como a usuarios 
(fcc, 2024a, p. 94). Esta arquitectura técnica tiene un impacto directo 
sobre la competencia en sectores adyacentes, como la música, los 
videojuegos o la venta de libros digitales.

En cuanto a los servicios de búsqueda y navegación, Alphabet 
(Google Search) concentra más del 87 % del mercado combinado en-
tre dispositivos móviles y de escritorio, seguido muy por detrás por 
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Bing (StatCounter, 2025). La distribución de contenidos digitales 
audiovisuales también presenta altos niveles de concentración. En el 
segmento de video online, plataformas como Netflix, Prime Video, 
Disney+ y YouTube dominan tanto en cantidad de suscripciones como en 
volumen de visualizaciones (fcc, 2024a, p. 160). En el mercado musical, 
Spotify (de origen sueco) lidera el sector y constituye el único caso en 
el que una empresa extranjera encabeza un segmento del mercado digi- 
tal estadounidense (p. 180). 

Respecto a los libros electrónicos, Amazon ejerce un dominio integral, 
abarcando tanto la venta de dispositivos (Kindle) como la de contenidos 
(Business Research Insights, 2025). Por su parte, la publicidad digital 
en Estados Unidos también está altamente concentrada: Alphabet y 
Meta lideran este mercado. Alphabet controla toda la cadena de valor 
–desde la oferta y la demanda hasta la intermediación de la publicidad 
en línea–, mientras que Meta obtiene de esta fuente su principal ingreso 
(Sensor Tower, 2024).

Si bien algunos sectores –como los videojuegos o el audio en línea– 
presentan una mayor diversidad de actores, en todos los casos persisten 
núcleos duros de concentración, sostenidos por factores como la escala, 
la integración de servicios, el capital disponible o las capacidades tec-
nológicas. Esta concentración económica se articula con estrategias de 
expansión global que permiten a las grandes plataformas replicar sus 
modelos de negocio en otros territorios, configurando así un ecosistema 
digital transnacional bajo control estadounidense (Buckweitz & Noam, 
2024).

Tensiones internas: contradicciones, 
y desafíos a la hegemonía desde dentro

Aunque Estados Unidos constituye el epicentro de la economía digital 
global, también es el territorio donde con mayor claridad se expresan 
las tensiones y contradicciones provocadas por el modelo de platafor- 
mas altamente concentrado que allí se consolidó. En los últimos años, 
el país se ha convertido en escenario de un debate creciente sobre 
los efectos económicos, sociales y políticos del poder de mercado 
de las grandes empresas tecnológicas. Este debate ha dado lugar a 



12 Ezequiel Rivero

diagnósticos críticos provenientes de distintos sectores del Estado, 
del ámbito académico y de la sociedad civil (Feld, 2019; House 
of Representatives, 2020; Khan, 2017, 2018; Lynn, 2024; Montoya, 
2024; Radsch & Montoya, 2024; Wu, 2018).

Desde 2018, a raíz del escándalo de Cambridge Analytica, au-
mentó significativamente la visibilidad pública de los riesgos vincu-
lados a la recolección masiva de datos, la manipulación algorítmica 
y el uso político de las plataformas digitales. Esta crisis actuó como 
catalizador para reposicionar el problema de las Big Tech en la agenda 
pública, no solo como actores económicos con poder dominante, sino 
también como agentes políticos capaces de incidir sobre procesos de-
liberativos, democráticos y regulatorios.

El giro más evidente tuvo lugar durante la presidencia de Joe Biden 
(2021-2025), quien asumió con la voluntad explícita de revitalizar una 
tradición antitrust que había sido debilitada en las últimas décadas 
(Executive Office of the President, 2021). Su administración impulsó 
el nombramiento de figuras clave en organismos regulatorios, como 
Lina Khan en la Federal Trade Commission (ftc) y Jonathan Kanter 
en el Departamento de Justicia (doj), con el objetivo de revisar la 
aplicación del derecho de competencia en el entorno digital. A ellos 
se sumó el académico Tim Wu, reconocido por sus trabajos críticos 
sobre los mercados digitales, en calidad de asesor presidencial en 
temas tecnológicos. Estas incorporaciones promovieron una lectura 
más estructural del poder de mercado, cuestionando no solo conductas 
anticompetitivas específicas, sino la arquitectura económica misma 
de las plataformas. Conceptualmente, se intentó devolver a las leyes 
de competencia –como la Sherman Act (1890) y la Clayton Act 
(1914)– su propósito original, orientado a la protección de dinámicas 
competitivas en un sentido amplio.

Cabe señalar que, desde fines de la década de 1970, la influencia 
de la Escuela de Chicago había promovido una reinterpretación res-
trictiva (narrow) de las leyes antitrust. En esta visión, las normas ya 
no servían para limitar el poder de mercado, sino únicamente para 
asegurar la eficiencia productiva de las empresas (outputs) y el bien-
estar del consumidor, medido exclusivamente por los precios. Revertir 
este enfoque constituye una tarea central para el periodo, tanto por la 
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necesidad de recuperar el espíritu original del legislador como por 
la insuficiencia de la métrica del precio para captar la dinámica de 
muchos mercados digitales, en los cuales los productos se ofrecen, 
en apariencia, de manera “gratuita” (Bilic et al., 2021; Picard, 2023).

En paralelo, el Congreso presentó numerosos proyectos de ley 
destinados a restringir prácticas consideradas abusivas, tales como la 
integración vertical en marketplaces (caso Amazon), la autopreferencia 
en motores de búsqueda (caso Google Search), o las condiciones 
impuestas a desarrolladores en tiendas de aplicaciones (caso Apple 
y Google Play). Aunque la mayoría de estas iniciativas de 2021 
–que abordaban con claridad aspectos estructurales de los modelos de 
negocio de las plataformas– no prosperaron, configuraron un clima 
de creciente presión sobre las empresas (Congressional Research Service 
[crs], 2021). 

Entre los obstáculos que impidieron avanzar por la vía legislativa 
se encuentran la alta polarización política en el Congreso, el poderoso 
lobby de las empresas tecnológicas y las estrategias de desvío impulsadas 
por las propias plataformas, que incluyeron campañas de relaciones 
públicas (como la Google News Initiative), formas de autogobierno 
(como el Oversight Board de Meta) y marcos narrativos que presentaban 
a la regulación como una amenaza para la innovación. A ello se sumó el 
argumento geopolítico –también promovido por las propias empresas– 
que advertía sobre los riesgos de debilitar los gigantes tecnológicos en 
el contexto de la competencia con China (Bradford, 2024; Flew et al., 
2023).

En el ámbito judicial, la ftc mantiene desde 2020 un proceso anti-
trust contra Facebook por presunto monopolio en redes sociales, y des-
de 2023 otro contra Amazon, acusado de prácticas de exclusión para 
preservar su dominio en el comercio electrónico. El Departamento de 
Justicia, por su parte, conduce dos acciones legales contra Google: una 
por prácticas destinadas a monopolizar las búsquedas (search), y otra 
por monopolio en el mercado de la publicidad digital (ads). El caso 
U.S. v. Google, iniciado en 2020 durante el primer mandato de Donald 
Trump, fue el primer proceso antimonopolio promovido contra una 
Big Tech desde la demanda del doj contra Microsoft en 1998 (Holt, 
2024, p. 129). Todos estos procesos continúan abiertos al cierre de este 
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artículo, sin sentencias firmes. En algunos casos, las autoridades regu-
latorias han solicitado remedios estructurales, que incluyen medidas 
como la desinversión o la venta de unidades de negocio. El doj, por 
ejemplo, ha planteado la posibilidad de que Google se desprenda de 
Chrome. Por su parte, la ftc denunció a Meta en 2020 por la confor-
mación de un posible monopolio mediante la integración de Facebook, 
Instagram y WhatsApp bajo un mismo conglomerado (Rivero, 2025b; 
Tech Policy Press, s.f.).

Estas tensiones internas no representan una ruptura con la 
hegemonía digital de Estados Unidos, pero sí expresan una disputa 
creciente en torno a su legitimidad. El mismo país que ideó y promovió 
el modelo de plataformas enfrenta hoy cuestionamientos estructurales 
respecto a los efectos de esa arquitectura sobre la concentración del 
poder, la desigualdad económica y la salud de su democracia. El propio 
Joe Biden, cuya gestión estuvo marcada por el abordaje activo de esta 
agenda, expresó en su discurso de despedida, en enero de 2025, su 
preocupación por la excesiva concentración en el sector tecnológico 
y por la aparición de un “complejo tecnológico-industrial que podría 
suponer peligros reales para nuestro país”5 (Oval Office, 2025). En este 
sentido, el análisis de las controversias domésticas permite comprender 
con mayor profundidad tanto los fundamentos como las fisuras de 
una hegemonía que suele ser observada únicamente a través de su 
proyección externa.

Discusión: desnaturalizar la hegemonía

Comprender la hegemonía digital de Estados Unidos requiere superar 
aquellas miradas que la explican únicamente a partir del avance 
tecnológico o la eficiencia empresarial. Como mostró este trabajo, 
dicha hegemonía es producto de una construcción histórica en la que 
confluyen decisiones políticas, regulatorias y económicas, tomadas 
en un contexto específico que permitió el surgimiento y la expansión 
global de las grandes plataformas digitales. En este sentido, más que 
un proceso espontáneo o inevitable, se trata de un régimen político-

5	 Original en inglés: “tech-industrial complex that could pose real dangers for 
our country”.
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económico cuidadosamente configurado que combina inversión estatal, 
desregulación, concentración de mercado y captura institucional.

Figura 2
Aspectos políticos y económicos de la

hegemonía digital estadounidense

Fuente: Elaboración propia.

Desde una perspectiva histórica, puede observarse una trayectoria 
que va desde los ideales fundacionales de un Internet abierto y 
descentralizado hasta la consolidación de un ecosistema dominado por 
plataformas hiperconcentradas. Este viraje fue consolidado, no sin 
tensiones ni resistencias, por un reducido grupo de empresas –Alphabet, 
Amazon, Meta, Apple y Microsoft– que hoy operan como actores 
globales con niveles de acumulación de capital y poder político 
comparables al de muchos Estados nación (Lynn, 2010; Schaake, 2024). 
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Las trayectorias de adquisiciones de estas compañías –250 en el caso 
de Alphabet, 91 en Amazon y 67 en Meta– evidencian un proce-
so de expansión sin mayores obstáculos regulatorios hasta tiempos 
recientes, lo que pone de manifiesto un entorno institucional doméstico 
ampliamente permisivo con la concentración empresarial.

En el plano económico, el análisis de los mercados digitales 
estadounidenses revela una tendencia estructural hacia altos nive- 
les de concentración, incluso en sectores con una aparente diversidad 
de oferentes. Desde la infraestructura básica –como cables submarinos, 
centros de datos o servicios de telecomunicaciones– hasta secto- 
res más específicos –como la distribución de música, videojuegos 
o libros electrónicos–, se observan patrones de dominación sostenidos 
por efectos de red, integración vertical, economías de escala y estrategias 
orientadas a la captura de usuarios. La articulación entre hardware, 
software, plataformas y contenidos dentro de ecosistemas cerrados, 
como en los casos de Apple o Alphabet, refuerza esta dinámica y limita 
las posibilidades de entrada para nuevos actores.

A nivel institucional, esta estructura concentrada ha comenzado a 
ser cuestionada tanto fuera como dentro de Estados Unidos. Aunque los 
marcos regulatorios de regiones como la Unión Europea, América Latina 
o Asia suelen ser pensados en clave defensiva frente al poder de las Big 
Tech, lo cierto es que en el propio territorio estadounidense también se 
han intensificado las controversias en torno a los impactos del modelo. 
Desde los escándalos de Edward Snowden y Cambridge Analytica, 
hasta las múltiples acciones judiciales iniciadas entre 2020 y 2024, 
la hegemonía digital dejó de ser presentada como una manifestación 
virtuosa del espíritu emprendedor para convertirse en objeto de 
escrutinio público, político y judicial.

Este reposicionamiento del debate interno revela al menos tres 
elementos centrales. En primer lugar, la existencia de una disputa 
institucional sostenida en el tiempo que atravesó distintas adminis-
traciones (Trump-Biden-Trump) y se materializó en investigaciones 
parlamentarias, nuevas guías para el análisis de fusiones (merger 
guidelines) (doj & ftc, 2023), propuestas legislativas y litigios 
promovidos por la ftc y el doj. En segundo lugar, la reciente entrada 
de las grandes plataformas en una nueva fase de relación con el Estado, 
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caracterizada por alianzas explícitas con el poder político –como ocurre 
con el retorno de Donald Trump en 2025–, lo que plantea interrogantes 
sobre la continuidad de los incipientes avances regulatorios. Y, en 
tercer lugar, la emergencia de una agenda crítica –aunque todavía 
fragmentaria– que interpela tanto los efectos económicos (monopolios, 
exclusión de competidores) como los impactos sociales y políti- 
cos (manipulación de la información, erosión de la privacidad, 
afectaciones a la salud mental y al tejido democrático).

En la última década, el consenso regulatorio limitado dio paso a una 
agenda bipartidaria de revisión del poder de mercado de las grandes 
plataformas, expresada en investigaciones legislativas, proyectos de ley 
y litigios federales y estatales. Más que un giro ideológico unívoco, 
se trata de una coalición heterogénea que converge en el diagnóstico de 
concentración y asimetrías, pero diverge en remedios (estructurales 
vs. conductuales) y en el alcance deseable de la intervención pública. 
Los procesos en curso contra plataformas en búsqueda, ad tech y redes 
sociales ilustran una disputa por el control de canales de distribución, 
las reglas de acceso a datos y la interoperabilidad. La controversia 
sobre default settings, bundling y autopreferencia atraviesa a agencias, 
tribunales y legisladores, y reconfigura el equilibrio entre innovación y 
control democrático.

Desde una perspectiva latinoamericana o del sur global, 
desnaturalizar la hegemonía digital estadounidense implica no solo 
observar sus efectos en nuestros territorios, sino también analizar las 
condiciones que la hicieron posible. Esta mirada permite cuestionar 
la idea de inevitabilidad que suele rodear a los modelos de plataformas 
y recuperar la capacidad de intervención de los marcos institucionales, 
las decisiones estatales y las disputas sociales en su construcción. La 
hegemonía no se explica únicamente por las capacidades técnicas 
o innovadoras de las empresas, sino por su inserción en un modelo 
económico-político de acumulación que ha contado con respaldo 
estatal, beneficios fiscales, contratos gubernamentales y tolerancia 
regulatoria. Aunque no se abordó en este trabajo, es importante señalar 
que la sociedad civil también ha desempeñado un rol en la formulación 
de demandas, diagnósticos y propuestas regulatorias.

Al mismo tiempo, pensar la hegemonía desde su interior habilita 
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nuevas herramientas analíticas para quienes buscan construir 
alternativas. Si las plataformas dominantes surgieron y se expandieron 
en un entorno institucional específico, entonces es posible imaginar 
otros ecosistemas, regidos por diferentes normas, actores y finalidades. 
Esto supone, entre otras cosas, cuestionar el determinismo tecnológico 
que presenta a las plataformas como el único futuro posible para la 
comunicación, la cultura o la vida social.

Conclusiones

Este artículo abordó los factores políticos y económicos que sostienen 
la hegemonía digital de Estados Unidos. En lugar de tratarla aquí 
como un efecto natural del progreso tecnológico, se la analizó como 
una construcción histórica, hija de decisiones estatales, dinámicas de 
mercado y un marco regulatorio que favoreció la concentración.

El trabajo identificó tres elementos clave: el primero, la intervención 
activa del Estado, tanto en las etapas fundacionales del Internet abier-
to con sus promesas democratizadoras, como en la consolidación del 
Complejo Corporativo de Plataformas. Segundo, una economía digital 
estructurada en torno a pocos actores, con fuerte integración vertical 
y control de infraestructuras y datos. Y, finalmente, un entramado 
institucional que incluye y rebasa a los actores estatales, que comienza a 
poner en cuestión esa concentración, aunque sin grandes resultados por 
ahora.

A lo largo del análisis quedó claro que la hegemonía no se explica 
solo por capacidades técnicas o empresariales. El respaldo político, 
las alianzas estratégicas y las ventajas regulatorias han sido decisivos. 
Esta relación entre poder público y plataformas parece, incluso, haberse 
reforzado en el último tiempo, en particular tras el regreso de Donald 
Trump al poder. No es posible concebir este proceso de modo lineal. 
La connivencia entre los magnates de Silicon Valley con la actual ad-
ministración puede resultar o no en mayores protecciones estatales para 
sus negocios; se trata ciertamente de un final abierto. 

No obstante, las señales de conflicto son evidentes. Las reacciones 
legislativas, judiciales y sociales dentro de Estados Unidos muestran 
que la legitimidad interna de este modelo no está asegurada. El 
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país que impulsó y exportó el ecosistema digital actual se enfrenta hoy 
a debates sobre sus propios límites. En un escenario internacional donde 
la inteligencia artificial avanza y otras potencias desafían el liderazgo 
estadounidense, estas discusiones se vuelven urgentes. El riesgo de que 
el futuro de las tecnologías digitales esté hecho de viejos mimbres es una 
posibilidad, por lo que pensar alternativas, por tanto, no es solo tarea de 
análisis: es también un desafío político y social.
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